
Somos partidos progresistas que hemos luchado históricamente
por garantizar derechos sociales a las y los chilenos.

Los avances en educación pública, salud garantizada y vivienda
-entre otros- son innegables.

Por ello, un proyecto de reforma tributaria que plantea como única
certeza la menor recaudación fiscal y que, consiguientemente,
amenaza la adecuada satisfacción de los derechos sociales de la
ciudadanía, resulta imposible de aceptar en los términos
planteados hasta ahora. Más aún cuando, pese a las opiniones
expertas del CFA y del Banco Central, el Ejecutivo no ha introducido
modificación alguna.

Reiteramos nuestro llamado al gobierno a separar la discusión de la
reconstrucción de la reforma tributaria. Respecto de esta última,
insistimos en la necesidad de constituir una instancia técnica que
la aborde con el rigor que merece.

Esperamos una respuesta concreta del gobierno a las propuestas
que cada partido y bancada han presentado, legítimamente, antes
de la votación en general en el Senado. Una reforma tributaria
responsable no debe aprobarse con un voto o mayorías frágiles y
circunstanciales, sino a través de consensos amplios y sólidos.
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